
    

  

Md
 

14 

in 

15 

317 

i8 

Pa
 ña 

N pa
 

: LAURA LASCANO  CONDEMEITA, de estado civil  cósad 

DR.-ALFONSO FREIRE ZAPATA . o 

OTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO az 

  

m. io — 

CONSTITUCIÍN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA TANQUEPLAS LASCANO CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: SRA. LAURA  LASCANO CONDEMEITA, —SRA. LORENA 

ELIZABETH  —ORBEA LASCANO Y SR. CESAR AGUSTO 

EARRIGA ALBAN. 

CUANTÍA : USD $ 400,00 : a 

Di y COPIAS. por 

e: : 

e 

En la ciudad de Sar Francisco de Quito, Distrito 

Metropalitanos, capital de la República del Ecuadora hoy dia 

martes diez (10) de diciembre del año dos mil dos (20021, 

ante mi DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO DECIMO CUARTO 

DEL CANTÓN QUITO, comparecer «a la celebración del presente 

instrumento público, en forma libre, voluntaria, por sus 

«propios y . personales derechos las siguientes - personas 1050    

  

   
    

    
     

comerciante, ' LORENA ELIZABETH 60ORBEA LASCANO, de esjádo 

civil casada Y CESAR A TO BARRIGA ALBAN, de esta 

Los 

    

  

casado, (arquitecto 3 comparecientes son de nácionaslidad 

    

ecuatoriana mayores de edad, damiciliados esta ciudad
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

mm 
A 

de Quita, hábiles y  Capaces para contratar y Obligarse a 

quienes de conocerles doy fe par haberme presentado sue 

cedulas de ciudadania cuyas coplas Se agregan «1 este 

instrunenta, y me piden que eleve a Escritura Pública el 

contenida de la presente minute que dice: SEÑOR NOTARIO :-- 

En el registro de escrituras públicas a Su Carga, SiTvase 

incorporar una en la cul conste el contrata de 

constitución de una Compañía de Responsabilidad Limitadas 

contenida en las siguientes cláusulas CLÁUSULA PRIMERA. 

CAPITULO. PRIMERO. COMPARECIENTES , DEMOMIMACIÓN, CEETO, 

NACIONALIDAD: — DOMICILIO Y o DURACIÓN DE LA: COMPARÍAs- 

PRIMERA: — COMPARECIENTES.“ Comparecen a la suscripción del 

presente contrato de saciedad LAURA LASCANO CONDEMEITA, de 

   

  

nacionalidad ecuatariana, de estado ciwil “asada, 

comerciante, domiciliada en  —Quitay LORENA ELIZABETH  —ORBEA 

o estada civil casadas, domiciliada en 

A comerciante y CESAR —AGUSTO BARRIGA ALBAN, 

ecuatoriana, casado, arguitecta, domiciliada en Quitao.- 

CLÁUSULA SEGUNDA.— VOLUNTAD DE CONSTITUIR LA COMPAÑÍA. Los 

comparecientes convienen en constituir como. en efecto 

constituyen una Compañia de Responsabilidad  bimitada 

denominada TANQUEPLAS LASCANO CIA. LTDA., la que se regirá 

par la dispuesto en la Ley de Compañias y las normas «dl 

  

presente estatuto. CLÁUSULA  TERCERA.- ESTATU 

Y 

TANQUEPLAS LASCANO CIA. LTDA. CAPITULO PRÁÍMERO.-     
    

   

DENOMINACIÓN, — DOMICILIO, DURACIÓN Y OBJETO/ SOCIAL :- 

Articulo Primeros:- DENOMINACIÍN.- La Cri Dania QUE. Se 

constituye se denomina TANQUEPLAS LASEAND CIA. LTDA.” .- 

 



. DR. ALFONSO FREIRE :ZAPATA/ 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL' CANTÓN QUITO 

Ao Ú 
To 

  

1 Articulo Segundo:- OBJETO SOCIAL:- La Compañía tendrá como 

2 objeto sociale "LA FABRICACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 

3 COMERCIALIZACIÓN 'DE ENVASES METÁLICOS, PLÁSTICOS Y CÉY 

4 SIMILARES. COMPRA Y VENTA DE ENVASES METÁLICOS Y PLÁSTICOS 

5 — PARA RECICLAJE Y PROCESAMIENTO. IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN 

6 DE PRODUCTOS TERMINADOS "Y'NO * ELABORADOS. IMPORTACIÓN DE 

7 MATERIA PRIMA "PARA — LA PRODUCCIÓN DE LOS PRODUCTOS 

9 MENCIONADOS. IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE — RIENES DE 

2 CONSUMO. «En desarrollo del objeto social la Compañia 

10 podráz=- Aj ' .- Adquirir, tomar o dar en arrendamiento, 0 a 

11 cualguier otra título muebles e inmuebles; g) .- Abrir : 
f 

12 oficinas, sucursales o "agencias; C) «2 Representar a 

13 “personas” naturales” o 'juráídicas que'tengan” el mismo u 
» 

% 

14 similar objeto socialj D)  .- Representar a personas 2     
z 

  

15 “naturales o ' jurídicas, co nacionales O extranjeras que A 

16 produzcan, comercialicen, importen o exporten bienes de los 

17 contemplados en' el objeto social E) Participar en la 

18 constitución, fusión” o transformación de: sociedades que 

19 tengan el mismo objeto social, igual, semejante, util y 

20 "complementario 'al' de la compañias F): .- Celebrar todo tipo 

21 *de' contratos' con“ personas' naturales o «jurídicas con el 

o 22 objeto de lograr” de'ellas o “para ellas lal realización de 

“las actividades que “constituyen ell objeto socialp BO) e 

Aa ! : 24 “Abrir y mantener! cuentas' corrientes! o de'ahorro.y cole 
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28 / Económical y * Control del Gasto Fúblico en £óncordancia a 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

  

la Regulación cuatrocientos ochenta 

Terceros DOMICILIO. El 

Compañías, es da ciudad dd 
      

  

damái io 

e/” Quita . 

establecer sucursales dentro o. fuera 

resolución de la Junta General 

Y nueve.” Artículo 

principal de la 

pero podrá también 

del pais previa 

y observando lo dispuesto en 

la Ley de Compañías.” Artículo Gusfto.- DURACIÓN.— La 

duración de la Compañia será de %0 años, contados desde la 

fecha de inscripción de este contrato constitutivo en el 

Registro ' Mercantil.- Se 

restringirio, disolverse 

AA la Junta General en la forma 

podrá ampliar el 

anticipadamente si 

respectiva ley y en . este contrato 

plaza 01 

Asi lo 

prevista en la 

social. CAPITULO 

SEGUNDO:-— DEL CAPITAL SOCIAL.- Artículo Guinto:- CAPITAL 

-SOCIAL:- El capital social esq de CUATROCIENTOS DÓLARES DE 

ESTADOS —UNIDOS DE AMÉRICA, 

participaciones de un 

participación de un  dálar 

voto.- Artículo Sexto.- 

PARTICIPACIONES .- Las 

dólar cada 

representado en CUATROCIENTAS 

unas. Por cada 

el socia tendrá derecho a un 

NATURALEZA, TRANSFERENCIA DE 

participaciones son iguales, 

. acumulativas e. individuales. Las participaciones que tiene 

“el socio en. la compañia. son transferibles por acto entre 

«vivos er beneficio de.otro u otros socios de la mpañia O 

«de terceros previo el. cons 

«social.— La cesión se hará por escritura pública cnn peno 

entimiento  tinánime el capital 
me 

f 
A 

¿lo dispuesto cen.el artículo ciento trece de la Ley e 

tCompañías.-= 0: Las participaciones de cada socio” son 

transmisibles por herencia.- Si los herederos fueren varios 

- estarán! representados en la compañia por JA — persona que 

«e 

 



DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA  . osado 
' NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN /QUITO 

  

  

- A - 

1 ' designaren.- Artículo Séptimo.- AUMENTO DE CAPITAL.- En 

       

    

2 cuanto (al aumento de capital social, los socios tendrán 

3 "derecho de preferencia para suscribirlo en proporción al 

4 número de participaciones sociales que ..cada Uno posea, 

ú salvo resolución en contrario adoptada por la Junta 

b General. Artículo Octavo.- CERTIFICADO: DE APORTACIÓN.- La 

no 7 Compañia ' entregará a cada socio un certificado de 

8 aportación en el cual constará necesariamente su carácter 

9 * de na negociable y el número de participaciones que por su 

10 ("aporte le corresponde .- brtículo Noveno.-— RESPONSABILIDAD 

11 'DE LOS * SOCIOS 'Y SUS BENEFICIOS. La responsabilidad de los 0: dE 

12 socias se limita al: monto de las participaciones sociales y | 

13 percibirán los beneficios que correspondan a prorrata de la 

“14 " participación social pagada por ellos.- En general sué 

15 ' derechos, obligaciones y responsabilidades están reguladas 

Sn 146 por lo dispuesto en el parágrafo cuarto de la sección 

17 “ quinta de la Ley de Compañías.- CAPITULO TERCERD.-— DEL 

18 ' GOBIERNO: Y ADMINISTRACIÓN DE LA COMPARÍA.-— Articulo 

19 Décimo.—- GOBIERNO Y  ADMINISTRACIÍN.- La Compañia estará 

20 > gobernada por" la'vunta: Sengral-de Socios y administrada por 

21 9%el "Presidente" y Gerente .General.- Artículo Décimo Primero. 

22 '*DES-LA: JUNTA GENERAL.- La: Junta General formada :. por los “0 

   

  

   

4 23, Misocios "legalmente" convocados - y reunidos, es. .el-órgány - 

24 “¿supremo ¿de =la compañia, ola cual»: está facultada parra 

23 »¿iresolveritodos'los asuntos relacionados con los. nego 

27 «“enndefensa “de la misma.- Artículo Décimo Segúndo.- QUÓRU 

e 3 

 



DR. ¡ALFONSO FREIRE ZAPATA 

: NOTARIO DÉCIMD: CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

- hh — 

1 válidamente reunida para deliberar en primera convocatoria 

2 'si los concurrentes a ella no representan por lo menos más 

“de la mitad del capital social. La Junta General se 3 

S 4 “reunirá en,segunda convocatoria con el número de socios 

5 orenentes // debiendo expresarse asi en la referida 

ds convocatoria.- Artículo Décimo Tercero.—- QUÓRUM DECISORIO. - 

7 Salvo disposición en contrario de la Ley y del Estatuta, 

8 las resoluciones se tomarán pOr po hayoráa que represente 

9 por (do  menas más de la mitad del capital social 

E concurrente. Los voto en blanco y las abstenciones se 

A 11 sumarán a la mayoria. Artículo Décimo Cuarto.— CLASES DE 

12 JUNTAS Y CONVOCATORIAS. - Las Juntas Generales son 

13 Ordirarias y Extraordinarias y Sri en el domicilio 

14 personal de la Compañía evia convocatoria del Presidente 

15 vío Gerente AZ juntas Generales Ordinarias se 

16 > reunirán por do menos una vez ad año, dentro de los meses 

17 posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

189 Compañía. Las extraordinarias se reunirán en cualquier 

19 * tiempo en gue fueren convocadas. - En las Juntas Generales 

20 sólo: podrán. : tratarse dos asuntos puntualizados en la 

21 “-convocatoria" bajo sanción: de nulidad.- Artículo Décimo 

22 “Quintos”- * JUNTAS UNIVERSALES. No obstante lo dispuesto en 

23 ctlos: ¿artículos anteriores, las Juntas se entender     

   
24 -: convocadas y quedarán válidamente constituídas en cualquie 

2% “ tiempoyy. en tualquier lugar dentro del territorio naci 
¿ e 

al, 

26 * para tratar: cualquier asunto, siempre que se encueñtre la 

27 Witotalidadiidel capital social pagado y los _ásistentes, 

28 * quienes deberán suscribir el acta bajo sansdón de nulidad, 
é : _A 
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o DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA UiaI3Od 
' NOTARIO 'DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

mm Y o — 

1 y acepten por unanimidad la celebración de la Junta. 

2 Articulo Décimo Sexto.- CONVOCATORIAS. Las convocatorias; a 

3 “Juntas Generales se realizarán mediante nota suscritáÁ por 

4 “él Gerente General y/o Fresidente de la Compañía remitida a 

A:por lo menos .a la. 

    
"los socios con ocho días de anticipaci za

 

    

” é "fecha de reunión; no se computarán esos ocho días ni «el 

7" día de la convocatoria' ni el día de realización de la 

8 Jdunta.— La'convocatoria será enviada por correo certificado 0) 

9" al lugar más reciente registrado como domicilio del socio 

10 "en la compañía co entregada personalmente.- Servirá' de. 

11 constancia de la notificación el matasellos de la oficina 

12 postal o la firma de recepción según el caso. Artículo 

13 Décimo Séptimo.- REPRESENTACIÍN DE LOS SOCIOS EN LAS. 

14 JUNTAS.- Los “socios concurrirán a las Juntas Generales ¡+ $ 

15 personalmente o” por medio de representantes, en cuyo caso 

ra 16 “la representación se 'conferirá por escrito y con el 

17 carácter de especial para cada Junta, a no ser que el 

18 representante ostente poder notarial legalmente conferido.- 

19 El o los' socios que representen por lo menos el diez por 

7 20 ciento del capital social podrán pedir al administrador que 

E + 

21%" "tenga esa' atribución de acuerdo con los estatutos sociales, 
1 a 
, 
l 
: 

0. by 

22 + > proceda a convocar la' Junta General': para tratar los: asuntos “> 

23*'que' se "indican'en 'la* petición correspondiente obse 

gr! pará el” efecto el “artículo ciento veinte - en concord t 

“con el articulo doscientos trece - de-la Ley* ¿de -Compáñías.- 

Artículo “'Décimo'Dctavo.- * PRESIDENTE Y : SECRETARIO DE LA 
Y 

  

'2 JUNTA. Las Juntas: Generales serán dirígidas por el 

int 28' Presidente de la Compañia, actuará ma Secretario “el. * 
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generales. €e).- Resolver el aumento o disminución 

DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

  

E 

Gerente General, pero en caso de falta, ausencia 60 

impedimento de cualquier de elios ejercerán estas funciones 

las personas, Sean estas socios o na de la Compañias que 

fueren designadas en ese momento por la Compañia. Artículo 

Décimo Noveno.- ACTAS Y  EXPEDIENTES.- Después de celebrada 

una dunta General, deberá elaborarse una eacta en la cual 

-< consten las deliberaciones y acuerdos, las cuales llevarán 

las firmas del Presidente y Secretario. Lam actas se 

llevarán en  —hojas móviles, escritas a máquina asimismo en 

el anverso como en el reverso que deberán foliarse con 

numeración continua y sucesiva y rubricadas una por una par 

el Secretariado. De cada junte se formará un expediente 

que contendrá: copia del acta, documentos que justifiquen 

la convocatoria, cartas Oo poderes de representación y los 

demás documentos que conozca la respectiva Junta General.- 

Articulo Vigésimo.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.-  a)- 

  

   
   

Designar y remover por causas legales al Fresidente y 

Gerente General de la Comperñiíaz b).- Aprobar a rechazar los 

balances, estados de cuenta de pérdidas y ganancias € 

informes de los Administradores. Cc).- Resolver acerca de la 

. < forma del reparto de -utilidades de la Compañía de acuerdo 

«con la. Ley. d).- Autorizar el nombramiento de apoderados 

capital social y la prórroga de plazo de duración 

«compañia. f).- Autorizar la compra, enajenación O gravamen o 

des bienes inmuebles: de «la compañía. g).- ra er la 

- cesión de participaciones y en la admisión de/nuevos socios 
ye 

de acuerde cr lo prescrito en la Ley Ge Compañias. h) 
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DR. (ALFONSO FREIRE ZAPATA Li 2005 

“NOTARIO: DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN [QUITO 42 
L 

  

- 9 - a 

1 :cAcordar da disolución anticipada de la Compañia.” -3)- 

2 Acordar: la exclusión de uno oO varios socios de la compañia, 

3“ de: acuerdo con+: las causales establecidas en el artículo 

4. .OCHENTA Y —DOS de la Ley de Compañias.-/j).- Dictar el 
/ / 

5 reglamento o “reglamentos que considere nécesarios para el 

  

    
   

    

6 >?3régimen de! actividades ¡y negocios de la Compañía.” k).- 

a 7 Y Autorizarilal” Presidente y Gerente General la celebración de 

3: ¿actos y i+contratos superiores a U.S.$ 300.000-. En general +, 4 

9 resolver "todo. 'vaquello que es de su competencia de +. 

10 - «conformidad Ccon:la- ley y con lo establecido en el presente 

11: Estatuto, > especialmente - los asuntos relativos a los 

12 :'*¿negocios - sociales>- tomando las decisiones .que juzque 

13->- conveniente en defensa de los intereses de la compañia. 

14 Artítulo Vigésimo Primero.- DE LA REPRESENTACIUN LEGAL DE 

1353 - LA. COMPARTA .-. Lal representación legal, judicial: y 

nm 16 extrajudicial ¡de la compañía le corresponde al Gerente 

17 General . En caso de falta 0.ausencia temporal O definitiva 

18 - del Gerente. General,. será reemplazado por el Presidente Y 

  

19 . viceversa.” Artículo Vigésimo Segundo.—- DEL. PRESIDENTE, 

20 PLATRIBUCIONES Y: ¡DEBERES El * Presidente será.elegido por'la 
      

  

   

ys Junk »2 Benenalao porn: ¡período de-:DOSw años: $ podrá ser >. 

    
   

dela +Compañia.-:i Bus! atribuciones 
» 

O 

     
      

  

28 sócertifácados de. aportación.-: d).- Suscribj 

y ro 

 



DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
' "NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

pa 10 sao 

1 General las actas de Juntas Generales cuando el Gerente 

e actúe como Secretario e).- Convocar a Juntas Generales de 

3 Socios, en caso de mo hacerlo el Gerente General; f).- 

4 > [BSubroagar al Gerente Generalf en casa de falta, ausencia O 

E impedimento de este administrador; 9).- Las demás 

$ atribuciones que le confiere la Ley y este estatuto 

7 . social.” Artículo Vigésimo Tercero.- DEL GERENTE GENERAL Y 

8 * SUS ATRIBUCIONES. El Gerente General sey elegido por la 

S : Junta General para un período DOS AÑOS, pudiendo ser 

10  'reelegido indefinidamente. Para ser Gerente General na se 

11 requiere ser socio de la compañia. Sen sus atribuciones: 

12 a).- Convocar a Juntas Generales.- b).- Suecribir = 

13 conjuntamente con el Presidente los certificados de 

14 >? aportación. < Cc). Nombrar. empleados y trabajadores Y 

13 removerios por causas legales. dd). Nombrar apoderados 

16 generales previa la autorización de la Junta General.— e)J.- » 

17 Elaborar el presupuesto antal de la compañía y someterlo a 

18 la aprobación de la Junta General de Socios." f).- 

19 . "Organizar las oficinas de la compañía e impartir órdenes de 

ZO : trabajo. gl.-- Presentar a la Junta beneral ' Ordinaria de 

N io o« Socios, un informe:anual sobre la situación dela. compañias 

22 « asíccomo el balance: general y el estado de pérdidas y 

w q ganancias de la misma.- h).- Manejar los fondos y bienes de o E 

huh E 

: E: 
» ed ] o 
otla sociedad bajo su. responsabilidad, pudiendo auscortil l E 

  

A sotoda:clase-=de actos y contratos asi como de operaciones con o 
CA : : e 

26 - bancos o: cualquier” otra institución de crédijó, con > 

oN
 

Bar
ato

s 

e 

sas . . Y . 
27 espersonas<nmaturales:o jurídicas, inclusive podr 5" suscribir 

28 + pagarés, ldetras:de cambio, firmar pedidos, Fácturas yv demás 
A e 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA " 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO / 

AI /     

= 11 — 

1 comprobantes hasta la cantidad de U.S.5 300.000 .—- Fara 

2 cantidades superiores será necesaria la firma conjunta / el 

3 Gerente General y Fresidente.-— i) Cuidar que se ¡leve 

4 correctamente la contabilidad, archivo y correspondendia de 

SÓ la compañia.  3).- Presentar a consideración de la Junta 

6 General un proyecto de reparto de utilidades, observando 

7 las disposiciones establecidas en la Ley de Compañias.- 

8 *k).-— Subrogar al Presidente en caso de falta, ausencia O 

3 impedimento de este administrador.- 1).- Las demás 

10 atribuciones que le confiera a la Ley y estos Estatutos.- 

11 CAPITULO CUARTO:- FISCALIZACIÓN, REPARTO DE UTILIDADES, 

12 EJERCICIO ECONÍMICO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- Artículo 

SS Vigésimo Cuarto.-— FISCALIZACIÍN.- La fiscalización de la 

14 Compañia estará a cargo de la Junta General. la cual podrá 

| 
1% cuando lo considere oportuno contratar los servicios de un 

16 fiscalizadora, quien tendrá las facultades establecidas en 

17 «el artículo DOSCIENTOS SETENTA y NUEVE y siguientes de la 

13 tey de Compañias y ¿durará un año en sus  funciones.- 

19 Artículo Vigésimo Quinto.- REPARTO DE UTILIDADES Y 
4 

dl ] s 

20 EJERCICIO ECONIMICO .] Las utilidades de la compañía se 

21 distribuirán a prorrata de las participaciones suscritas y. 

22 pagadas de cada uno de los socios.- La Compañía formará un 

      
    
  

2 fondo de reserva hasta que éste alcance por lo meno 

24 veinte por ciento del capital social, para 

Za égregará de las utilidades líquidas y: realizadas un 

26 porciento para este objeto.- El ejercicio económic 

27 compañía termina el “treinta y uno de diciembfe de cada 

$
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 

NOTARIO DÉEIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

La compañia se disolverá por cualquiera de las causales 

establecidas en la Ley de Compañías y sus correspondientes 

reformas. En caso de liquidación se estará sujeto a las 

disposiciones previstas en la mencionada Ley de Compañias y 

sus reformas. Artículo Vigésimo Séptimo.- INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL .- El capital social de la compañia que es de 

CUATROCIENTOS —DÍLARES DE ESTADUS UNIDOS DE AMÉRICA «se 

ncuentra suscrito y pagado de conformidad con el siguiente 

UA A A A A 

S0CI05 CAPITAL CAPITAL NO.PART. 1 

SUSCRITO PAGADO 

LAURÁ LASCANO C, Y3D $ 280 280 280 2 

LORENA E. ORBEA L. , 50 $0 $0 15 

CESAR A. BARRIBA A. 60 50 50 1 

TOTAL 300 300 400 

  

El pago del 100% del capital, ee encuentra depositado en la 

Cuenta de Integración de Capital y el 100% restante se 

pagará en (un aña. Ci ÁUSULA QUINTA: De acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo ciento treinta y mueve de la Ley 

de Compañiasa Se designa para el cargo de Gerente General y 

Representante Legal a : la señora LAURA LASCANO CONDEMEITA, 

Q 

  

    
    

    

  

y para el cargo de Presidente al señor CESAR  —AUGU 

BARRIGA ALBAN. Cada UNO de los mencionados montones 

desempeñará sus funciones por nm periodo de DOS años.- 

autoriza a la Doctora GLORIA DORADO MONTENEGROS, 

que proceda a suscribir todos los docMmentos y 

realizar todos los trámites que fueren necesaios para el 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA UsJyur: 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO —: 
  

* 

perfeccionamiento del presente acto jurádico.- Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para el perfeccionamiento y plena validez de esta escritura 

pública.—- "Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada 

por la Doctora Gloria Dorada Montenegro, con matricula 

profesional número tres mil trescientos veinte y nueve, del 

Colegio de Abogados de Quito, la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal.- En este acto se    
cumplieron con dos mandatos y preceptos legales del casoy ' 

Ya leída que les fue a los comparecientes integramente por 

mi, el Notario, estos se afirman y ratifican en su total 

contenido y para constancia firman conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. 

. o , o 

   SRA. -LASCANO CONDEME ITA 

Cc.C. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
- 

1 AL SUPREMO ELECTORAL i mo 

2 ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 200 CIUDADANO(A): > 

UA LERTIFICADO DE VOTACION E. Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 

AE mun ¡(E de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002, 
. O a A de na $31 > pd CEDULA e 3. : 

ads EA LASCANO LORENA ELIZABETH ¿5% z ES Mans nas la fi    
     
    
          

E, ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
, LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. QUITO 

Y CANVI 
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SA CERTIFICADO DI: VOTACION a CIUDADANO(A): 
— aneroreosa Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación . 

- AD de sufragar en las elecciones del 24-de Noviembre del 2002. — * 
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o HP ns EN . a 

Cn 

       
> 

, , 
Am, . 

pe Ho 
A 

z 
” 

A l * , os . : 
y e? po i » 
a e 

.. 

r r z. * 

7 , . y 

c : 
nx CLA Po A 

: - . E > 
y “a . 

. 
: 

EN ? v CA 

o . - 
  A E NO . OS, pp po 

_ . Ln 

   



  

  

e cd le 

5 (MEE INP 4 
cnn oe CAbUeIao. 

  
  

  

    

  

A REPUBLICA DEL ECUADOR CIUDADANO(A): 
,] de TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

Y ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 
TER CERTIFICADO DE VOTACION de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 
o 409 sos. ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS, Y PRIVADOS. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | ÓN 

GN LuJyUr 9: 
Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1054002 Señor: DORADO MONTENEGRO GLORIA DEL CARMELO 

Fecha Reservación: 21/11/2002 

1 .- TANQUEPLAS LASCANO CIA. LTDA. 

42709 TANQUESA SA 

2 .- TECNIPLAS LASCANO CIA. LTDA. 
pm 

20477 TECNOPLAST DEL ECUADOR CIA LTDA 

1051743 TECNIPAS TECNICOS PROFESIONALES EN AJUSTES DE SINIESTRO: 

3.- SERVIPLAS LASCANO CIA. LTDA. ! : 

3091566 COMPAÑIA DE SERVICIOS LABORALES SERVIPAS S.A. : 

4.- METALPLAS LASCANO CIA. LTDA. 

14579 METALPLAST INDUSTRIA DE METALES Y PLASTICOS C LTDA 

  

A 
: MARÍA MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

     



1 BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, *.10 DE DICIEMBRE DEL 2002 

Mediante comprobante No. Eo : 42614. . , el (la) Sr. LASCANO LAURA 

  

   

    

         

       

   

    

  

       

   
   
   

  

         
  

  

  

  

  

   

  

  

  

   

  

  

   

  

  

   

  

  

E. consignó en este Banco, un depósito de US$ PT, 400.00 . E 

= para INTEGRACION DE CAPITAL de ¿TANQUEPLAS LASCANO CIA. LTA. 

Gi hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

G Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

EF 

NOMBRE DEL socio VAL 

LAURA LASCANOC. / Y 7 US.$. .00 
LORENA E: ORBEAL./ [0 US.$. 
CESAR A. BARRIGA A:*/"" US.$. .00 

e $ ci US.$. o 

US.$. 

SS US. $. | 
E v US.$. 

o > US.$. 
7 US.$. 

+ US.$. 
> US.$. 

US.$.         
  

RN A AUTORIZADA : 

AUT.011 

  

    

  
 



HI Aa 
"razón. - Se otorgó ante mi y en fe de ella confiero esta Ludotio 

TERCERA COPIA CERTIFICADA. de la Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA TANQUEPLAS LASCANO CIA. LTDA., otorgado por: SRA. 

LAURA LASCANO CONDEMEITA, SRA. LORENA ELIZABETH ORBEA LASCANO 

Y SR. CESAR AUGUSTO BARRIGA ALBAN, firmada y sellada, Quito 10 

de diciembre del 2002. 

Ñ 

. DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

 



  

DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA 

NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CAMTON QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL A 
DEL CANTON QUITO 

—ZÓN7 Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
03.Q.1J,0 DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO de la Sra. SUBDIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO SURCO DE COMPAÑÍAS de 23 de enero del año 2.003, 

bajo el número 0387 el Registro Mercantil, Tomo 134.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 
Compañía “TANQUEPLAS LASCANO CÍA. LTDA.”, otorgada el diez de diciembre 

del 2.002, ante el Notario DÉCIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis 

meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 0249.- Se da así 

rm cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución de 

conformidad a lo establecido en el Decreto 133 de 22 de agosto de 1975, publicado 
en el Registro Oficial 878 de,.28 sta...del mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número,A 258." -Q 4 o. apuatro de, febrero del año dos mil tres.- 

EL REGISTRADOR. . FS        

    
ARI 

e A LM 

RG/mn.- 

 


